
 
 

El Manifiesto de Don Juan de Borbón (Lausana, 1945) 

"Españoles: conozco vuestra dolorosa desilusión y comparto vuestros temores (...). Desde el 
mes de abril de 1931 en que el Rey mi padre suspendió sus regias prerrogativas, ha pasado 
España por uno de los períodos más trágicos de su historia (...). Hoy, pasados seis años desde 

que finalizó la Guerra Civil, el régimen implantado por el general Franco, inspirado desde el 
principio en los sistemas totalitarios de las potencias del Eje, tan contrario al carácter y a la 
tradición de nuestro pueblo, es fundamentalmente incompatible con las circunstancias que la 
guerra presente está creando en el mundo (...). Corre España el riesgo de verse arrastrada a 
una nueva lucha fratricida y de encontrarse totalmente aislada del mundo (...). Sólo la 
Monarquía Tradicional puede ser instrumento de Paz y de Concordia para reconciliar a los 

españoles. 

Por estas razones me resuelvo, para descargar mi conciencia del agobio cada día más 
apremiante de la responsabilidad que me incumbe, a levantar mi voz y requerir solemnemente 
al general Franco para que, reconociendo el fracaso de su concepción totalitaria del Estado, 
abandone el poder y dé libre paso a la restauración del Régimen Tradicional de España, único 
capaz de garantizar la Religión, el Orden y la Libertad. Bajo la Monarquía reconciliadora, 
justiciera y tolerante caben cuantas reformas demande el interés de la Nación. Primordiales 

tareas son: aprobación inmediata por votación popular de una Constitución política; 
reconocimiento de todos los derechos inherentes a la personalidad humana y garantía de las 
libertades políticas correspondientes; establecimiento de una Asamblea legislativa elegida por 
la Nación; reconocimiento de la diversidad regional; amplia amnistía política". 

 


